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Revista: Justicia comprensible: publicaciones sobre Derechos Humanos y 
Acceso a Justicia. 

GACETILLA DE ACTUALIZACIÓN 

 

Acceso a la Justicia para Personas Mayores 

 

 

PRESENTACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación sancionó la Ley N° 27.7001 que otorga jerarquía 
constitucional (en los términos del artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional) a la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores2. A partir de este hecho de relevancia para nuestro sistema jurídico, decidimos 
elaborar el presente documento que reúne los estándares del Sistema Interamericano de 
protección de Derechos Humanos vinculados al Acceso a la Justicia para personas mayores. 

Como punto de partida, nos parece relevante mencionar el marco que proporcionan las Reglas 
de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, que 
identifican a la edad como una causa de vulnerabilidad (sólo mencionamos las reglas 
pertinentes).  

En este contexto, queremos destacar los estándares desarrollados por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre los derechos de las personas mayores. Con este objeto, 
seleccionamos los párrafos más relevantes de las sentencias que suponen un avance en este 
sentido. Así, transcribimos estándares sobre: el acceso a la justicia; la ejecución de sentencias 
contra el Estado; el derecho a la seguridad social; el derecho a la salud; la garantía del plazo 
razonable; los derechos de las personas mayores miembros de comunidades indígenas; los 
derechos de las personas mayores privadas de la libertad; entre otros. 

Entendemos que estar actualizado/a respecto de los estándares del Sistema Interamericano 
de protección de los Derechos Humanos es esencial para la aplicación del control de 
convencionalidad que debe realizar todo integrante del Poder Judicial. Allí reside la 
importancia y la necesidad de difundir este documento. 
Esperamos que la Gacetilla sirva para su consulta y que resulte de utilidad. 

 

 

 

REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD (partes pertinentes) 

                                                                 
1 Proyecto sancionado el 9 de noviembre de 2022 y publicado en el Boletín Oficial el 30 de noviembre de 2022. 

2
 El texto completo de la Convención se puede consultar en: 

https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores.asp  
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(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, directa ni 
indirecta, englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que les permitan 
el pleno reconocimiento y goce de los Derechos Humanos que les son inherentes ante los 
sistemas judiciales.  

[...] 

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad 

(3) Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando 
su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de 
riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar 
con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
En este contexto se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas quienes, por 
razón de su edad, género, orientación sexual e identidad de género, estado físico o mental, o 
por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus 
creencias y/o prácticas religiosas, o la ausencia de estas encuentran especiales dificultades 
para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico.  

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas – 
culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, 
la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual 
e identidad de género y la privación de libertad. La concreta determinación de las personas en 
condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o 
incluso de su nivel de desarrollo social y económico. 

[...] 

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad cuando la persona 
adulta mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades funcionales y/o 
barreras producto del entorno económico y social, para ejercitar sus derechos ante el sistema 
de justicia, con pleno respeto a su dignidad. 

 

*** *** 

 

 

 

 

 

 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
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1.- CASO PROFESORES DE CHAÑARAL Y OTRAS MUNICIPALIDADES VS. CHILE 
(2021)3 

Breve reseña: 
En el marco del proceso de municipalización de la educación pública en Chile, el personal 
docente que dependía del Ministerio de Educación Pública fue transferido a la Municipalidad y 
se le hizo expresamente aplicable la legislación laboral que rige a los trabajadores del sector 
privado.  
El caso lo iniciaron 846 docentes (todas personas mayores de 60 años) que no percibieron 
una asignación especial dispuesta por el gobierno nacional, pese a que en todos los casos 
tenían sentencia judicial firme que reconocía el pago de la asignación. 
 

Estándares: 

Personas mayores y la ejecución de sentencias contra el Estado 

144. Asimismo, el principio de tutela efectiva requiere que los procedimientos de ejecución 
sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su 
objetivo de manera rápida, sencilla e integral. Adicionalmente, las disposiciones que rigen la 
independencia del orden jurisdiccional deben estar formuladas de manera idónea para 
asegurar la puntual ejecución de las sentencias y garantizar el carácter vinculante y obligatorio 
de las decisiones de última instancia. La Corte estima que en un ordenamiento basado sobre 
el principio del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de su 
competencia, deben cumplir las decisiones judiciales, así como dar impulso y ejecución a las 
mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente su 
ejecución. 

146. En particular, en materia de ejecución de decisiones contra el Estado, es necesario que 
sea el propio Estado el que vele por el cumplimiento de las sentencias. En efecto, ya esta 
Corte ha considerado que el impulso procesal para lograr el cumplimiento de un derecho 
conforme a un mandato judicial no puede atribuírsele completamente a la víctima, ya que el 
obligado a garantizar dicho derecho es el Estado.  

147. Asimismo, este Tribunal considera que la obligación del Estado de garantizar el 
cumplimiento de fallos judiciales adquiere entonces una singular relevancia en casos como el 
presente, en los cuáles se ha condenado a un órgano estatal a pagar una suma de dinero en 
favor de personas mayores. En efecto, estos órganos, ya sea que formen parte del Estado 
central o descentralizado, pueden usar su poder y los privilegios procesales que se les 
reconocen usualmente, como la inembargabilidad de sus bienes, para incumplir sentencias 
dictadas contra ellos.  

148. Por otra parte, esta Corte resalta que las presuntas víctimas en el presente caso son 
todas personas mayores (supra párr. 125), muchas de ellas en situación de vulnerabilidad. 
Con respecto a estas personas, la Convención Interamericana sobre la protección de los 
derechos humanos de las personas mayores, de la cual Chile forma parte, reconoce como 
principios generales aplicables a la Convención la igualdad y la no discriminación (artículo 3.d), 

                                                                 
3 Corte IDH. Caso Profesores de Chañaral y otras municipalidades Vs. Chile. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2021. Serie C No. 443. 
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el buen trato y la atención preferencial (artículo 3.k) y la protección judicial efectiva (artículo 3. 
n). 

 

Personas mayores y el acceso a la justicia 

149. Asimismo, en su artículo 31, este instrumento internacional reconoce el derecho de 
acceso a la justicia, y señala que ―la persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter‖. El párrafo tercero del citado artículo prevé que 
―[l]os Estados Parte se comprometen a garantizar la debida diligencia y el tratamiento 
preferencial a la persona mayor para la tramitación, resolución y ejecución de las decisiones 
en procesos administrativos y judiciales‖. De esta forma, la Corte considera que surge un 
derecho a un tratamiento preferencial de las personas mayores en la ejecución de las 
sentencias a su favor y un correlativo deber estatal de garantizar un acceso diligente, célere y 
efectivo de las personas mayores a la justicia, tanto en los procesos administrativos como 
judiciales.  

150. Esta necesidad de garantizar la protección judicial efectiva de las personas mayores y, en 
particular, de promover procesos céleres encuentra respaldo, además, en otros instrumentos 
de Derecho Internacional como las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, aprobadas por la XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana en el 2008 y actualizadas en la XIX Cumbre de 2018. De acuerdo con la 
Sección Segunda de estas reglas, se define a personas en situación de vulnerabilidad:  

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad  

(3) Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, 
cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en 
situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias 
diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos 
por el ordenamiento jurídico. En este contexto se consideran en condición de 
vulnerabilidad aquellas personas quienes, por razón de su edad, género, orientación 
sexual e identidad de género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas 
religiosas, o la ausencia de estas encuentran especiales dificultades para ejercitar con 
plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.  

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas – 
culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la 
migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la 
orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad. La concreta 
determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de 
sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico.  

2.- Edad  

[…]  
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(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad cuando la 
persona adulta mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades 
funcionales y/o barreras producto del entorno económico y social, para ejercitar sus 
derechos ante el sistema de justicia, con pleno respeto a su dignidad.  

151. Específicamente, con respecto al acceso a la justicia de las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, la regla 38 establece:  

(38) Agilidad y prioridad. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la 
tramitación de las causas, garantizando la pronta resolución judicial, así como una 
ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las circunstancias de la situación de 
vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad en la atención, resolución y ejecución 
del caso por parte de los órganos del sistema de justicia. Se colocará en los expedientes 
un distintivo visible, que permita identificar que el proceso afecta a personas en condición 
de vulnerabilidad. 

152. De esta forma, se puede deducir que, cuando se trata de personas en condición de 
vulnerabilidad, como las presuntas víctimas en el presente caso que son todas personas 
mayores (supra párr. 125), es exigible un criterio reforzado de celeridad en todos los procesos 
judiciales y administrativos, incluyendo la ejecución de las sentencias. 

 

2.- CASO MUELLE FLORES VS. PERÚ (2019)4 

Breve reseña: 

El caso inicia como consecuencia del incumplimiento —durante 24 años— de una sentencia 
judicial a favor del señor Muelle Flores, en el marco de un recurso de amparo en el que se 
ordenó su reincorporación a un régimen pensionario. La Corte IDH entendió que la falta de 
materialización del derecho a la seguridad social generó un grave perjuicio en la calidad de 
vida y la cobertura de salud del señor Muelle, una persona en situación de especial protección 
por ser persona mayor y en condición de discapacidad. 
 

Estándares: 

Personas mayores y el derecho a la seguridad social (acceso a pensiones) 

147. Sumado a lo anteriormente desarrollado, el Tribunal considera importante destacar lo 
señalado por el perito Christian Courtis en el sentido que: ―el cumplimiento efectivo de las 
sentencias judiciales cobra aún mayor importancia cuando el tipo de prestación dirimida es de 
carácter alimentario y sustitutiva del salario, ya que de ello depende el derecho a una vida 
digna o a un nivel de vida adecuado y los derechos que les son interdependientes […]. Y a ello 
se suman además las especiales necesidades de protección de las personas adultas mayores 
y de las personas con discapacidad, cuyas posibilidades de obtener un ingreso alternativo en 
el marcado de trabajo se ven drásticamente reducidas‖.  

148. Con base en todo lo expuesto, la Corte estima que, en el presente caso, el Estado debió 
actuar con especial diligencia y celeridad en relación con el cumplimiento de las sentencias 
internas, así como con la ejecución del pago de las pensiones. Ello, debido al carácter de la 

                                                                 
4 Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 

marzo de 2019. Serie C No. 375. 



                                                                   

 6 

prestación en juego y a ―las necesidades de celeridad, simplificación procesal y efectividad‖ en 
casos en los que el contenido del reclamo ante los órganos jurisdiccionales se refiere a la 
seguridad social, especialmente la de una persona mayor. En el presente caso, el Estado no 
tomó en consideración la naturaleza del contenido del reclamo, sino que por el contrario no ha 
ejecutado las sentencias luego de 25 y 19 años de adoptadas. 

192. En este sentido, con base en los criterios y elementos constitutivos del derecho a la 
seguridad social, y tomando en cuenta los hechos y particularidades del presente caso, las 
obligaciones del Estado en relación con el derecho a la pensión son las siguientes: a) el 
derecho a acceder a una pensión luego de adquirida la edad legal para ello y los requisitos 
establecidos en la normativa nacional, para lo cual deberá existir un sistema de seguridad 
social que funcione y garantice las prestaciones. Este sistema deberá ser administrado o 
supervisado y fiscalizado por el Estado (en caso de que sea administrado por privados); b) 
garantizar que las prestaciones sean suficientes en importe y duración, que permitan al 
jubilado gozar de condiciones de vida adecuadas y de accesos suficiente a la atención de 
salud, sin discriminación; c) debe haber accesibilidad para obtener una pensión, es decir que 
se deberán brindar condiciones razonables, proporcionadas y transparentes para acceder a 
ella. Asimismo, los costos de las cotizaciones deben ser asequibles y los beneficiarios deben 
recibir información sobre el derecho de manera clara y transparente, especialmente si se 
tomara alguna medida que pueda afectar el derecho, como por ejemplo la privatización de una 
empresa; d) las prestaciones por pensión de jubilación deben ser garantizadas de manera 
oportuna y sin demoras, tomando en consideración la importancia de este criterio en personas 
mayores, y e) se deberá disponer de mecanismos efectivos de reclamo frente a una violación 
del derecho a la seguridad social, con el fin de garantizar el acceso a la justicia y la tutela 
judicial efectiva, lo cual abarca también la concretización material del derecho a través de la 
ejecución efectiva de decisiones favorables dictadas a nivel interno. 

 

3.- CASO ASOCIACIÓN NACIONAL DE CESANTES Y JUBILADOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (ANCEJUB-
SUNAT) VS. PERÚ (2019)5 

Breve reseña: 

El caso involucra a 597 miembros de la Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, quienes recibieron una sentencia 
favorable para percibir una pensión (nivelada con las remuneraciones de los servidores activos 
de la SUNAT). La ejecución de dicha sentencia fue objeto de un litigio de cerca de 27 años, 
donde se discutieron diversos aspectos respecto a su alcance. 
 

Estándares: 

Personas mayores y la garantía del plazo razonable  

149. En referencia al cuarto elemento, la Corte ha afirmado que para determinar la 
razonabilidad del plazo se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del 

                                                                 
5 Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 

2019. Serie C No. 394. 
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procedimiento en la situación jurídica de la persona involucrada, considerando, entre otros 
elementos, la materia de la controversia. Así, el Tribunal ha establecido que si el paso del 
tiempo incide de manera relevante en la situación jurídica del individuo, resultará necesario 
que el procedimiento se desarrolle con mayor prontitud a fin de que el caso se resuelva en un 
tiempo breve. En este caso, la Corte reitera que versa sobre el incumplimiento de una 
sentencia que involucra derechos pensionarios, por lo que la excesiva prolongación de su 
ejecución necesariamente incidió en el derecho a la seguridad social de las presuntas 
víctimas, las cuales se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad al ser personas 
mayores. Tratándose del derecho a la seguridad social, es decir una prestación de carácter 
alimentario y sustitutivo del salario, la Corte estima que era exigible un criterio reforzado de 
celeridad, el cual no fue adoptado por el Estado en este caso. 

 

Personas mayores y el derecho a la seguridad social (y a la vida) 

185. La Corte considera que en el presente caso los derechos a la seguridad social y a la vida 
digna se interrelacionan, situación que se acentúa en el caso de personas mayores. El 
Tribunal ha señalado que la ausencia de recursos económicos ocasionada por la falta de pago 
de las mesadas pensionales genera en una persona mayor directamente un menoscabo en su 
dignidad, pues en esta etapa de su vida la pensión constituye la principal fuente de recursos 
económicos para solventar sus necesidades primarias y elementales como ser humano. Lo 
mismo puede afirmarse de la falta de otros conceptos que se encuentran directamente 
relacionados con la pensión, como son el pago de reintegros adeudados. De esta forma, la 
afectación del derecho a la seguridad social por la falta de pago de dichos reintegros implica 
angustia, inseguridad e incertidumbre en cuanto al futuro de una persona mayor por la posible 
falta de recursos económicos para su subsistencia, ya que la privación de un ingreso lleva 
intrínsecamente la privación en el avance y desarrollo de su calidad de vida y de su integridad 
personal. 

186. El Tribunal recuerda que el derecho a la vida es fundamental en la Convención 
Americana, toda vez que su salvaguarda depende la realización de los demás derechos. Al no 
respetarse este derecho, todos los demás derechos desaparecen, puesto que se extingue su 
titular. En razón de este carácter fundamental, el Tribunal ha sostenido que no son admisibles 
enfoques restrictivos al derecho a la vida y que este derecho comprende no sólo el derecho de 
todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que 
no se generen condiciones que le impidan o dificulten el acceso a una existencia digna. En 
este sentido, una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su 
posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es generar 
las condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y no 
producir condiciones que la dificulten o impidan. Por esta razón, el Estado tiene el deber de 
adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho a una vida 
digna, en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya 
atención se vuelve prioritaria, como las personas mayores. 

187. Este Tribunal también considera que el alcance de las obligaciones positivas del Estado 
respecto a la protección del derecho a la vida digna de personas mayores debe comprenderse 
a la luz del corpus juris internacional en la materia. De esta forma, el contenido de estas 
obligaciones se compone a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la Convención Americana, 
en relación con el deber general de garantía contenido en el artículo 1.1 y con el deber de 
desarrollo progresivo contenido en el artículo 26 del mismo instrumento, y de los artículos 9 
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(Seguridad Social), 10 (Derecho a la Salud), y 13 (derecho a la educación) del Protocolo de 
San Salvador. Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales prevé en su artículo 11 reconoce el derecho de toda persona a ―un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia‖. En la misma lógica, el Tribunal nota que los 
Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas mayores han establecido que los 
Estados deberán introducir en sus programas nacionales principios que garanticen que ―[l]as 
personas de edad [tengan] acceso a alimentación, agua, vivienda, vestuario y atención de 
salud adecuados, mediante la provisión de ingresos, el apoyo de sus familias y de la 
comunidad y su propia autosuficiencia‖. 

 

4.- CASO POBLETE VILCHES VS. CHILE (2018)6 

Breve reseña: 

El caso inicia como consecuencia de la falta de acceso a servicios de salud adecuados y por 
los sufrimientos derivados de la desatención del Sr. Poblete Vilches. Además, la Corte IDH 
entendió que el Estado chileno vulneró el derecho de la víctima a obtener el consentimiento 
informado por sustitución y al acceso a la información en materia de salud. 
 

Estándares: 

Personas mayores y el derecho a la salud 

127. Tales instrumentos internacionales reconocen un catálogo mínimo de derechos humanos, 
cuyo respeto es imprescindible para el más alto desarrollo de la persona mayor en todos los 
aspectos de su vida y en las mejores condiciones posibles, destacando en particular el 
derecho a la salud. Asimismo, las personas mayores, tienen derecho a una protección 
reforzada y, por ende, exige la adopción de medidas diferenciadas. Respecto al derecho a la 
salud, sea en la esfera privada como en la pública, el Estado tiene el deber de asegurar todas 
las medidas necesarias a su alcance, a fin de garantizar el mayor nivel de salud posible, sin 
discriminación. Se desprende también un avance en los estándares internacionales en materia 
de derechos de las personas mayores, al entender y reconocer la vejez de manera digna y por 
ende el trato frente a ella. Así, resalta en la región diversas agendas de mayor inclusión del 
adulto mayor en las políticas públicas, a través programas de sensibilización y valorización del 
adulto mayor en la sociedad, la creación de planes nacionales para abordar el tema de la vejez 
de manera integral, así como también sus necesidades, la promulgación de leyes y la 
facilitación del acceso a sistemas de seguridad social. 

129. En cuanto a la jurisprudencia regional sobre el derecho a la salud de las personas 
mayores, las decisiones de altas cortes de algunos Estados de la región han desarrollado la 
tutela de los derechos de las personas mayores en materia interna, destacando la necesidad 
de brindar una protección especial para el adulto mayor.  

 

Vulnerabilidad de las personas mayores en el acceso a los servicios de salud 

                                                                 
6 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie 

C No. 349. 
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130. En este sentido, esta Corte destaca como un hecho ineludible que la población está 
envejeciendo de manera constante y considerable. El cambio vertiginoso del escenario 
demográfico en los países de la región presenta retos y desafíos, por lo cual este impacto en 
los derechos humanos hace necesario que los Estados se involucren para dar respuesta de 
manera integral, a fin de que las personas mayores sean reconocidas como sujetos de 
derechos especiales desde la prevención y promoción de salud. Para ello, resulta necesario 
también el involucramiento por parte de la sociedad a fin de brindar a las personas adultas 
mayores de calidad de vida. Al respecto, el perito Dr. Javier Santos, precisó en audiencia que: 
―[El] adulto mayor es un paciente vulnerable en general; es un paciente que va a necesitar no 
solamente del médico sino de la sociedad para llevarlo adelante. Ya no se habla más de 
expectativa de vida […] [s]e habla de años de vida libre de enfermedad […] por eso es que 
necesita el apoyo de todo el Estado. Nos tenemos que involucrar todos para que tengamos la 
mayor cantidad de años de vida [de calidad] […] [t]odos vamos a envejecer si tenemos suerte 
[…]. Lo que tenemos que hacer es formar gente y formar el medio, la sociedad para que 
tengamos el lugar correcto para ser tratados‖. 

131. La Corte nota que, en muchas situaciones, se presenta una particular vulnerabilidad de 
las personas mayores frente al acceso a la salud. Sobre el particular, resalta la existencia de 
diversos factores como las limitaciones físicas, de movilidad, la condición económica o la 
gravedad de la enfermedad y posibilidades de recuperación. Asimismo, en determinadas 
situaciones, dicha vulnerabilidad se encuentra incrementada en razón del desequilibrio de 
poder que existe en la relación médico - paciente, por lo que resulta indispensable que se 
garantice al paciente, de manera clara y accesible, la información necesaria y el entendimiento 
de su diagnóstico o situación particular, así como de las medidas o tratamientos para enfrentar 
tal situación (infra párr. 162).  

132. En vista de lo anterior, la Corte resalta la importancia de visibilizar a las personas 
mayores como sujetos de derechos con especial protección y por ende de cuidado integral, 
con el respeto de su autonomía e independencia. El Tribunal ha sostenido que, al menos, 
estos ―deben tener protegida su salud en caso de enfermedades crónicas y en fase terminal‖. 
Por lo tanto, esta Corte considera que, respecto de las personas adultas mayores, como grupo 
en situación de vulnerabilidad, existe una obligación reforzada de respeto y garantía de su 
derecho a la salud. Lo anterior se traduce en la obligación de brindarles las prestaciones de 
salud que sean necesarias de manera eficiente y continua. En consecuencia, el 
incumplimiento de dicha obligación surge cuando se les niega el acceso a la salud o no se 
garantiza su protección, pudiendo también ocasionar una vulneración de otros derechos. 

 

5.- CASO GARCÍA LUCERO VS. CHILE (2013)7 

Breve reseña: 
Caso vinculado a las violaciones de los derechos humanos sufrida por el Sr. García Lucero, 
cuando fuera detenido, torturado y mantenido incomunicado, sin que se formularan cargos en 
su contra, durante la dictadura militar chilena. 
 

Estándares: 

                                                                 
7 Corte IDH. Caso García Lucero y otras Vs. Chile. Excepción Preliminar, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 28 de agosto 

de 2013. Serie C No. 267. 
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Vulnerabilidad de la víctima por su condición de persona mayor (en el marco del 
análisis de las Reparaciones) 

230. La Corte nota que las representantes y la Comisión, en sus solicitudes de medidas 
tendientes a brindar tratamiento médico y psicológico a la víctima, alegaron daños que podrían 
estar vinculados a hechos que están fuera de la competencia temporal del Tribunal y sobre los 
que, por ello, éste no se ha pronunciado.  

231. Sin perjuicio de ello, la Corte nota que el señor García Lucero se encuentra en una 
situación de especial vulnerabilidad. En lo referente, el Tribunal observa que está probado que 
el señor García Lucero tiene una edad avanzada de 79 años y sufre una discapacidad 
permanente. Asimismo, no ha sido un hecho controvertido que el señor García Lucero ha sido 
víctima de tortura y ―prisión política‖, como fue reconocido por la Comisión Valech, lo cual le 
habría causado secuelas físicas y psicológicas. De hecho, el Tribunal toma nota de que el 
Estado ha reconocido en el año 2004 que el señor García Lucero es víctima de tortura y ha 
afirmado que no es su intención ―rehu[ir] de su obligación de reparar el daño causado a la 
salud física y psicológica de don Leopoldo‖. Además, el Estado ha implementado políticas 
públicas de reparación dirigidas a víctimas de tortura y ―prisión política‖ que implican medidas 
de rehabilitación. Sin embargo, el señor García Lucero reside en el Reino Unido y por ende, de 
hecho, no tiene acceso actualmente a dichos programas. 

 

6.- CASO COMUNIDAD INDÍGENA YAKE AXA VS. PARAGUAY (2005)8 

Breve reseña: 

El caso se vincula con la vulneración de derechos sufrida por la Comunidad Indígena Yakye 
Axa del Pueblo Enxet-Lengua y sus miembros. En particular, se vieron afectados (entre otros) 
el derecho de propiedad y posesión de su territorio ancestral y el derecho a la vida, afectado 
por la privación del acceso a sus medios de subsistencia tradicionales. 

 

Estándares: 

Personas mayores miembros de comunidades indígenas 

175. En lo que se refiere a la especial consideración que merecen las personas de edad 
avanzada, es importante que el Estado adopte medidas destinadas a mantener su 
funcionalidad y autonomía, garantizando el derecho a una alimentación adecuada acceso a 
agua limpia y a atención de salud. En particular, el Estado debe atender a los ancianos con 
enfermedades crónicas y en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos evitables. En este caso, 
se debe tomar en consideración que en la Comunidad indígena Yakye Axa la transmisión oral 
de la cultura a las nuevas generaciones está a cargo principalmente de los ancianos (supra 
párr. 50.111). 

 

7.- OPINIÓN CONSULTIVA OC-29/22. ENFOQUES DIFERENCIADOS RESPECTO DE 
DETERMINADOS GRUPOS DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD9  

                                                                 
8 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 

2005. Serie C No. 125. 
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Estándares: 

Personas mayores privadas de la libertad y la necesidad de adoptar medidas especiales 

342. La Corte ha ―resalta[do] la importancia de visibilizar a las personas mayores como sujetos 
de derechos‖ que requieren ―especial protección‖ y, consecuentemente, ―cuidado integral‖, 
―con el respeto de su autonomía e independencia‖. Es imperativa la adopción de medidas 
positivas, determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre, 
como sucede, precisamente, con las personas mayores.  

343. Asimismo, la Corte recuerda que la edad es también una categoría protegida por el 
artículo 1.1 de la Convención Americana, la que se incorpora en el término abierto referido a 
―otra condición social‖ que recoge dicho precepto. Por consiguiente, la prohibición de 
discriminación relacionada con la edad, cuando se trata de personas mayores, se encuentra 
igualmente tutelada por la Convención. Esto determina, entre otras cosas, la aplicación de 
políticas inclusivas para la totalidad de la población y un fácil acceso a los servicios públicos.  

344. En el caso particular de las personas mayores privadas de libertad, las necesidades 
especiales derivadas del proceso de envejecimiento se ven agravadas por las propias 
condiciones de vulnerabilidad en que se encuentra la población carcelaria. Así, la Corte 
destaca que, en el caso de este grupo poblacional, confluyen en forma interseccional distintos 
factores de discriminación, como el sexo, el género, la orientación sexual, el origen étnico, y la 
condición migratoria, que agravan la vulnerabilidad asociada al ciclo de vida y la situación de 
privación de libertad.  

345. En este punto, la Corte resalta la importancia de que los Estados cuenten con 
información, datos y estadísticas actualizadas y confiables acerca de las realidades que viven 
las personas mayores y, en específico, las personas mayores privadas de libertad, como 
sustento y fundamento para la formulación, adopción y ejecución de decisiones, políticas 
públicas y medidas dirigidas a hacer efectivos sus derechos. Tales datos deben basarse en 
metodologías apropiadas que permitan reflejar la heterogeneidad de este grupo poblacional, 
para atender de mejor manera sus necesidades específicas. 

 

Medidas alternativas a la privación de la libertad 

347. El Tribunal es consciente de que las necesidades especiales de las personas mayores, la 
afectación diferenciada que para estas puede conllevar la privación de libertad y la posibilidad 
de que los sistemas penitenciarios no atiendan de manera adecuada sus múltiples 
necesidades han determinado que se recomienda la posibilidad de aplicar, a dicho grupo 
poblacional, penas no privativas de libertad o que se priorice su libertad anticipada, lo cual 
debe atender a las necesidades de reinserción y reintegración social, así como a evitar la 
reiteración delictiva. 

348. La Corte advierte que, para determinar la viabilidad de la aplicación de medidas no 
privativas de libertad en favor de las personas mayores, así como la definición del tipo de 

                                                                                                                                                                                        
9 Corte IDH. Enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de personas privadas de la libertad (Interpretación y 

alcance de los artículos 1.1, 4.1, 5, 11.2, 12, 13, 17.1, 19, 24 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de 

otros instrumentos que conciernen a la protección de los derechos humanos). Opinión Consultiva OC-29/22 de 30 de mayo de 

2022. Serie A No. 29. 
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medida, es necesario ponderar distintos factores, incluidos el tipo y la gravedad del delito 
cometido, la personalidad y los antecedentes de la persona condenada, la situación de salud 
de la persona, el riesgo para su vida sobre la base de informes médicos, las condiciones de 
detención y las facilidades para que sea atendida adecuadamente, los objetivos de la pena 
impuesta y los derechos de las víctimas.  

349. De esa cuenta, ante delitos no violentos o de menor gravedad cometidos por personas 
mayores, las penas alternativas a la prisión pueden resultar idóneas, en la medida en que se 
implemente un apropiado programa de acompañamiento y supervisión, el que puede incluir 
determinadas condiciones u obligaciones impuestas a la persona, siempre que sean acordes 
con sus capacidades y aptitudes, y sin descuidar la asistencia psicológico y social que pueda 
requerir. 

 

Derecho a la accesibilidad y movilidad  

361. En específico, la Corte concluye que resulta necesario atender los aspectos siguientes, 
dirigidos a garantizar la accesibilidad y movilidad de las personas mayores:  

a) su alojamiento deberá ser en dormitorios o celdas ubicadas en plantas bajas, para reducir al 
máximo la necesidad de usar escalones;  

b) deberán preferirse las camas de un nivel, descartando la utilización de literas;  

c) resulta imprescindible garantizar el fácil acceso y utilización, en igualdad de condiciones con 
las demás personas privadas de libertad, de las instalaciones sanitarias y espacios de aseo e 
higiene personal, los deben contar con medidas de seguridad adecuadas (pasamanos, 
barandillas, asideros y barras de apoyo o sujeción antideslizantes, entre otras), así como con 
equipo que facilite su uso (duchas de mano con manguera, asientos de baño, sillas de ducha y 
grifos de palanca, entre otros);  

d) deberá garantizarse también, en igualdad de condiciones con las demás personas, el 
acceso a los espacios físicos y servicios del centro penitenciario, incluidos patios, bibliotecas, 
comedores, talleres de estudio o trabajo, áreas de uso común, servicios médicos, psicológicos, 
psiquiátricos, sociales o legales; para tal efecto, debe preverse una distancia razonablemente 
cercana entre el espacio de alojamiento y las áreas en que se desarrollan las diferentes 
actividades en el centro penitenciario;  

e) los distintos espacios físicos y los servicios del centro penitenciario deben adaptarse para 
garantizar su fácil acceso y utilización, así como para evitar accidentes y caídas; lo anterior 
incluye una adecuada iluminación, instalar rampas y ascensores, prever espacios que 
permitan el uso de sillas de ruedas, determinar la altura idónea de las distintas instalaciones, 
colocar equipos e implementos de uso accesible (puertas corredizas y superficie podotáctil, 
entre otros), e instalar medidas de seguridad adecuadas (pasamanos, barandillas, asideros y 
barras de apoyo o sujeción antideslizantes, entre otras);  

f) es preciso señalizar las instalaciones del centro penitenciario con formatos adecuados, de 
fácil lectura y comprensibles para todas las personas, lo que incluye la utilización de sistema 
Braille;  

g) en caso de ser necesario para garantizar la accesibilidad y movilidad, debe autorizarse el 
uso de dispositivos y equipos técnicos como sillas de ruedas, caminadores, bastones, muletas, 
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equipos auditivos o anteojos, entre otros; si la persona no pudiera proveérselos por sus 
propios medios, las autoridades penitenciarias deberán proporcionarlos (infra párr. 370);  

h) solo en casos excepcionales, por motivos de seguridad debidamente justificados, se podrá 
negar lo indicado en el inciso anterior, ante lo cual las autoridades penitenciarias deberán 
proporcionar alternativas apropiadas;  

i) si aun observando las obligaciones específicas antes descritas no fuera posible garantizar la 
movilidad de la persona, las autoridades deberán facilitar el acceso a formas de asistencia con 
personal capacitado o, en su caso, con animales adiestrados especialmente para ello, y  

j) si lo anterior no resultare adecuado y suficiente para garantizar la accesibilidad y movilidad 
de una persona, dada su particular situación y condición, deberán efectuarse los ajustes 
razonables que el caso concreto amerite. 

 

Derecho a la salud  

363. Ahora bien, la propia situación de encarcelamiento puede agravar la condición de salud 
de las personas mayores. De esa cuenta, teniendo en cuenta el contenido específico del 
artículo 19 de la CIPDHPM, la atención médica y los servicios de salud que se dispongan para 
las personas mayores privadas de libertad deben tomar en cuenta sus circunstancias 
particulares y los diferentes cambios que pueden sobrevenir con el envejecimiento, de manera 
que provean a dicho grupo poblacional una atención integral. 

378. En definitiva, de conformidad con las fuentes de derecho internacional disponibles, la 
Corte determina que las obligaciones a cargo de los Estados para garantizar la salud y la 
atención médica y psicológica de las personas mayores privadas de libertad, incluyen:  

a) garantizar el acceso a agua potable para consumo y aseo personal de las personas 
privadas de libertad, así como proveerles una alimentación de calidad y que aporte un valor 
nutritivo suficiente, atendiendo sus necesidades dietéticas especiales, según su condición y lo 
que haya sido prescrito médicamente;  

b) proveer a las personas internas de los artículos de aseo necesarios para su salud e higiene;  

c) la atención médica y los servicios de salud, tanto física como mental, que se dispongan 
para las personas mayores privadas de libertad deben tomar en cuenta sus necesidades 
especiales y los diferentes cambios que pueden sobrevenir con el envejecimiento;  

d) si fuera necesario, deben garantizarse tratamientos pertinentes ante el abuso del alcohol, o 
el uso de drogas u otras substancias;  

e) atender todo lo relativo a la salud mental de las personas mayores privadas de libertad, 
incluidos los problemas relacionados con la depresión, el aislamiento, la ansiedad y el miedo a 
la muerte;  

f) desarrollar estrategias para prevenir el suicidio y la autolesión de las personas mayores 
internas, proporcionando tratamiento psicológico o psiquiátrico;  

g) garantizar la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de la atención médica y 
los servicios de salud previstos para las personas mayores privadas de libertad, de manera 
que, sumado al fin de salvaguardar su salud y procurar su bienestar físico, mental y social, 
deben dirigirse a fomentar un envejecimiento activo y saludable;  
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h) realizar una valoración médica inicial a fin de detectar cualquier necesidad de atención en 
salud y definir las medidas necesarias para su tratamiento, así como valoraciones continuas y 
periódicas posteriores;  

i) los servicios médicos a lo interno de los centros penitenciarios deben estar organizados y 
coordinados con la administración del servicio de atención en salud general, previendo 
procedimientos adecuados y expeditos para el diagnóstico y tratamiento de los enfermos, así 
como para su traslado cuando su estado de salud requiera la atención en establecimientos 
especializados;  

j) en el caso de alguna discapacidad, deben garantizarse medidas para su habilitación y 
rehabilitación, siendo obligación de las autoridades penitenciarias proveer los cuidados 
correspondientes, incluidas fisioterapia, terapia ocupacional o de lenguaje, y tratamientos para 
deficiencias sensoriales, así como garantizar acceso, según sea el caso, a prótesis, sillas de 
ruedas, caminadores, bastones, muletas, equipos auditivos o anteojos;  

k) optimizar la capacidad de los sistemas penitenciarios para administrar tratamientos médicos 
crónicos complejos, en la medida en que el estado de salud de la persona y las condiciones 
del establecimiento penitenciario lo permitan, y mantener una estrecha cooperación y 
coordinación con los servicios de salud externos;  

l) incorporar la perspectiva de género respecto de los sistemas de atención médica y servicios 
de salud previstos para las personas mayores privadas de libertad, para identificar y prever las 
necesidades de atención en salud específicas de las mujeres mayores y, a su vez, tomando en 
cuenta las condiciones específicas de cada persona;  

m) los servicios de atención sanitaria para personas mayores privadas de libertad deben 
contar con un equipo multidisciplinario de personal médico y de enfermería debidamente 
capacitado y en cantidad suficiente, que actúe con plena independencia clínica, con 
conocimientos especializados en psicología, psiquiatría y geriatría, y en el caso de la atención 
a mujeres mayores, también en temas de salud femenina, incluida la ginecología;  

n) garantizar que las personas mayores privadas de libertad puedan manifestar su 
consentimiento libre e informado, de manera previa, voluntaria y expresa, en el ámbito de la 
salud, con relación a cualquier tratamiento, intervención o investigación, incluidos los cuidados 
paliativos, y  

o) las personas que padecen una enfermedad en estado terminal y reciben cuidados paliativos 
no deberían permanecer en centros penitenciarios, salvo que este cuente con esos servicios, 
sino que el cumplimiento de la pena podría efectuarse en prisión domiciliaria o en un centro 
especializado. 

 

Derecho al contacto exterior con sus familias 

385. Por consiguiente, la Corte determina que las obligaciones específicas de los Estados en 
el ámbito del derecho de las personas mayores privadas de libertad a mantener contacto 
exterior con sus familiares incluyen:  

a) procurar que su alojamiento sea en centros penitenciarios cercanos a sus hogares, y que, al 
decidir acerca del lugar en el que la persona será ingresada o trasladada las autoridades 
ponderen el impacto que su permanencia en determinado lugar podría tener en el 
fortalecimiento y la continuidad de las relaciones familiares;  
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b) permitir y favorecer la comunicación periódica de las personas privadas de libertad con sus 
familiares y personas cercanas, mediante correspondencia o haciendo uso de los medios de 
telecomunicaciones, electrónicos, digitales o de otra índole;  

c) propiciar y favorecer las visitas a las personas mayores privadas de libertad por parte de 
sus familiares y personas cercanas, lo que exige garantizar espacios apropiados para que se 
desarrollen de la forma más normal posible y con intimidad;  

d) las visitas familiares solo podrán restringirse por un período limitado y en la estricta medida 
en que lo exija el mantenimiento de la seguridad y el orden, nunca como sanción disciplinaria;  

e) garantizar las visitas conyugales o de pareja de las personas mayores sin discriminación, 
para lo cual es imprescindible contar con locales que garanticen el acceso equitativo e 
igualitario y se prestará la debida atención a la seguridad y dignidad;  

f) prever la posibilidad de autorizar la salida de las personas mayores privadas de libertad 
como mecanismo para favorecer el contacto con sus familiares siempre que las condiciones 
de seguridad lo permitan y se considere recomendable conforme al programa o plan individual 
formulado;  

g) en el caso de que las personas mayores privadas de libertad hayan perdido contacto con 
sus familiares y personas cercanas, los servicios sociales del sistema penitenciario deben 
procurar restablecer dicho contacto, en tanto sea el deseo de la persona interna, y  

h) favorecer el trabajo de organizaciones civiles con las personas mayores privadas de 
libertad, para incorporar en sus programas las visitas a centros penitenciarios e implementar 
proyectos con dicha población carcelaria. 

 

Derecho a la reinserción y reintegración social 

396. Con base en lo indicado, la Corte considera que las obligaciones del Estado dirigidas a 
garantizar la reinserción y reintegración social de las personas mayores privadas de libertad 
incluyen:  

a) garantizar, como principio esencial, un trato digno, sin discriminación durante su alojamiento 
en prisión;  

b) diseñar e implementar programas dirigidos a favorecer la reintegración de las personas 
mayores privadas de libertad, adaptados a su necesidades y circunstancias, y que contemplen 
una perspectiva de género que atienda las necesidades y circunstancias particulares de las 
mujeres mayores;  

c) los programas procurarán, en cuanto sea posible, el fortalecimiento de las relaciones 
familiares, e incentivarán la participación de las organizaciones sociales;  

d) formular y definir un plan o programa individualizado que determine el ámbito de asistencia 
y supervisión que requiere la persona mayor para su reintegración social, el que deberá 
elaborarse con su participación y en atención a sus necesidades, capacidades, aptitudes y 
perspectivas para el momento del cumplimiento de la pena;  

e) garantizar a las personas mayores internas el acceso a oportunidades de trabajo 
remunerado acordes con sus circunstancias, capacidades y aptitudes, siempre que su 
condición física y mental lo permita; y  
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f) el programa individual debe incluir un plan de preparación para la liberación de la persona 
mayor, en el que se propongan las estrategias a implementar con antelación a su puesta en 
libertad y las acciones de acompañamiento que se le brindarán al ser liberada, y las 
autoridades penitenciarias, en coordinación con los servicios sociales y asistenciales 
correspondientes, así como organizaciones e instituciones de la sociedad, deben organizar y 
garantizar, a las personas mayores que sean liberadas: (i) la facilitación de documentos 
oficiales de identidad y de otra índole que la persona requiera para reintegrarse laboral y 
socialmente; (ii) la provisión y facilitación, si fuera necesario, de alojamiento, vestido y 
alimentación, a efecto de que la persona pueda subsistir durante el periodo inmediato posterior 
a su puesta en libertad, así como transporte para que llegue a su destino de forma segura; (iii) 
facilitar la identificación de opciones labores y de alojamiento permanente, dignas y acordes 
con las capacidades y necesidades de la persona, y (iv) continuar, sin interrupción o 
alteración, los tratamientos médicos, psicológicos o psiquiátricos que la persona hubiere 
estado recibiendo durante su encarcelamiento. 

 

*** *** 
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